PATRIMONIO

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 637.—Lo que pertenece a una corporación, no pertenece ni en todo ni en parte a ninguno de los individuos que la componen; y recíprocamente, las deudas de una corporación no dan a nadie derecho para demandarlas en todo o parte, a ninguno de los individuos que componen la corporación, ni dan acción sobre los bienes propios de ellos, sino sobre los bienes de la corporación.

Sin embargo, los miembros pueden, expresándolo, obligarse en particular, al mismo tiempo que la corporación se obliga colectivamente; y la responsabilidad de los miembros será entonces solidaria si se estipula expresamente la solidaridad.

Pero la responsabilidad no se extiende a los herederos, sino cuando los miembros de la corporación los hayan obligado expresamente.”

Autor No. 1, Tomo   3, pág. 23 

“Se llama patrimonio al conjunto de los derechos y de las obligaciones de una persona apreciable en dinero, considerados como formando una universalidad de derechos. Esto quiere decir que el patrimonio constituye una entidad abstracta, distinta de los bienes de las obligaciones que lo integran. Estos pueden cambiar, disminuir, desaparecer enteramente, pero no el patrimonio, que permanece siempre uno mismo durante toda la vida de una persona.”

Autor No. 3, Tomo I, Vol. 1, págs. 110 y 454 ss. 

“Puede ser considerado, en conjunto y aproximativamente, como la suma de los valores, positivos o negativos, correspondientes a una misma persona, o como el receptáculo que sirve de abrigo al activo  y al pasivo de un mismo indivuiduo.”

“Este atributo de la personalidad que constituye el patrimonio puede ser definido: el conjunto de los valores pecuniarios, positivos o negativos, pertenecientes a una misma persona y que figuran unos en el activo, los otros en el pasivo; la definición no es, por lo demás, sino aproximativamente exacta; verdadera relativamente; de valor pragmático más bien que científico, pero constituye una base para el estudio más profundo que nos conducirá a resultados más precisos.”

“El patrimonio es una noción de orden esencialmente pecuniario; los derechos que no tienen significación pecuniaria quedan por fuera del patrimonio; (…) el patrimonio constituye un todo, y un todo de naturaleza jurídica; es una universalidad jurídica independiente de los elementos que la componen; (…) el patrimonio es un atributo, una emanación de la personalidad, y como una proyección de dicha personalidad en el campo del derecho.”

Autor No. 5, tomo II pág. 9

Se denomina patrimonio el conjunto de derechos apreciables en dinero que tiene una persona, habida cuenta del monto de sus obligaciones.

Autor No. 7, Tomo II, pág. 147, 161. 

“(…) la verdadera noción del patrimonio como institución de nuestro ordenamiento jurídico positivo, es, según creemos, la de una universalidad jurídica cuyos elementos individuales tratados unitariamente por la ley, son derechos subjetivos y deberes jurídicos económicamente valiosos, de los cuales es titular una misma persona, reunidos en un continente ideal o intelectivo consubstanciado con ella, o dicho de otro modo, el conjunto de derechos y de deberes de valor pecuniario unido a la persona de su titular que tiene sobre ellos una fuerza de atracción que le da la norma jurídica”.

“Creemos que el patrimonio es la expresión jurídica de la persona. Que se trata de una noción intelectiva y abstracta cuyos elementos conceptuales son: un continente ideal o de ficción, que se identifica con un fragmento de la capacidad jurídica, y un contenido inmaterial de valores positivos y negativos representados por derechos y deberes económicamente valiosos y disvaliosos, respectivamente”.

Autor No.8. Tomo 1, vol. 1. Edición 1.998, Pág. 476. 

 "Conjunto de derechos y obligaciones de una persona, valuable en dinero. No sólo entran los derechos, los bienes, los créditos, sino las deudas. Sólo entran los derechos que pueden apreciarse económicamente; el patrimonio es diferente de los bienes que lo integran en un momento determinado pues abarca no sólo los bienes presentes, sino los futuros. Así aparecen más como una virtualidad, un potencial que como una masa congelada de elementos; es una bolsa que incluso puede estar vacía o tener contenido negativo. Los elementos positivos bienes o derechos forman el activo y las suma de las deudas y cargas económicas forman el pasivo".

Autor No.11, Tomo 1, Pág. 435

“El conjunto de los derechos y de las obligaciones de una persona se integra en su patrimonio. El patrimonio es lo que contiene esos derechos  y obligaciones.”

“El patrimonio es una universalidad jurídica. Todos los derechos de la persona , al menos los derechos pecuniarios, se encuentran contenidos en el patrimonio, donde forman un bloque. Esos derechos están unidos, soldados entre sí, forman una universalidad jurídica, un patrimonio. “

Autor No. 14, Tomo II, pág. 28, 29.

"Todos los derechos patrimoniales de que es titular una persona -derechos reales, de crédito, inmateriales y hereditarios- se consideran como si formaran un todo, es decir, una universalidad jurídica que recibe el nombre de patrimonio."

"Todos lo derechos patrimoniales, desde el momento que pertenecen a una misma persona, forman una totalidad jurídica."

"Solo los derechos patrimoniales, forman parte del patrimonio; por consiguiente, no forman el patrimonio los demás derechos subjetivos, como los derechos familiares, los derechos de la personalidad, los derechos políticos y demás relaciones jurídicas extrapatrimoniales.

El patrimonio está compuesto únicamente de los derechos subjetivos susceptibles de ser avaluados en dinero. Todo patrimonio es, pues, un poder económico, un valor pecuniario."

"En general, en todo patrimonio se distingue un activo y un pasivo, y es indiferente que se considere que el patrimonio se forma solo por el activo del cual es preciso deducir el activo, o que ambos elementos conjuntamente formen el patrimonio."
Autor No.16 , Pág. 85

“El patrimonio de toda persona está constituido por derecho de dos clases: unos que tienen valor económico y son susceptibles de ser apreciados en dinero, como son la integridad corporal humana, los derechos reales y los personales; y otros que no tienen de por sí contenido económico alguno y, por lo tanto, no pueden ser matemáticamente avaluados en dinero, como el honor y la honra, la buena fama, el afecto por las personas con las cuales se tiene vínculos de sangre, la virtud, etc.”

Autor No. 19, tomo II pág. 7

Conjunto de los derechos y de las obligaciones de una persona apreciables en dinero, considerados como formando una universalidad de derecho

Autor No. 24, págs. 46-47.

“El patrimonio contiene, a nuestro parecer, por lo menos tres rubros: 1) el derecho emergente de la relación jurídica; 2) el deber de respeto a los derechos de los demás (individual y colectivamente), y 3) los bienes y servicios sobre los cuales recaen ese derecho y ese deber.”

“Los dos primeros aspectos son propios de nuestra materia; el tercero, en cambio, no lo es enteramente; merece, no obstante, un análisis suscinto. No se trata de un concepto económico, sino de lo que el ordenamiento jurídico considera como bines y servicios.”

Autor No. 28, pág. 293, 294.

“En la concepción latina del patrimonio-personalidad, el patrimonio, constituido por todos los bienes y obligaciones, presentes y futuros, ciertos e inciertos, conocidos y desconocidos es un atributo esencial e inseparable de toda persona o sujeto de derecho, de donde se derivan las siguientes consecuencias obligadas: 1) toda persona tiene un patrimonio, aunque en un momento dado carezca de derechos y obligaciones, porque puede adquirirlos en el curso de su vida; 2) una persona solamente puede tener un patrimonio, porque, según se desprende de su definición, este es una universalidad jurídica (universitas juris), algo así como un saco vacío que recoge todos los activos y pasivos que va adquiriendo la persona; 3)no puede existir un patrimonio sin titular, o sea autónomo, porque como atributo que es de la personalidad, no puede existir sin el sujeto que le sirva de sustrato; y 4) en fin, una persona no puede transferirle a otra, total o parcialmente, su patrimonio como universalidad jurídica, porque esta se halla indisolublemente unida a aquella hasta su muerte.”

Autor No. 29, Tomo 1, pág. 445

 “El patrimonio de una persona es desde el punto de vista jurídico -al menos en cuanto a la responsabilidad- el conjunto de todos los derechos valuables pecuniariamente que le corresponden. Al patrimonio corresponden no solo derechos de señorío, como la propiedad y otros derechos reales, sino también los créditos en cuanto persiguen la obtención de una prestación valuable en dinero.”
Autor No, 36, Tomo 1, pág. 287

 “Por patrimonio se entienda el complejo o conjunto de relaciones jurídicas valuables en dinero que pertenecen a la esfera jurídica de una persona, activa o pasivamente.”

Autor No. 37, tomo II, pág. 261-262.

“Por patrimonio debe entenderse no un conjunto de objetos, o de cosas, sino un conjunto de relaciones: derechos y obligaciones (por consiguiente: de elementos variables, activos, aun de futura relaización, y de pasivos), que tienen como titular a un determinado sujeto y que están vinculados entre sí. En este sentido se puede decir que no hay sujeto que no tenga un patrimonio, aun cuando éste pueda ser económicamente exiguo. (…) Adviértase que, así como no se puede hablar del patrimonio como objeto, puesto que el patrimonioestá constituido por derechos (y obligaciones) y no por objetos, tampoco se puede concebir sobre el patrimonio un derecho unitario (salvo, en cuanto a ciertos efectos, el caso del patrimonio como objeto de sucesión mortis causa a título universal; en él, hay derechos autónomos, teniendo cada cual su propio objeto, y que, en cuanto se centralizan en torno a un determinado sujeto, consituyen, considerados en su conjunto, o sea como un conjunto de relaciones, el patrimonio de dicho sujeto”. El Autor No.establece que  por lo general a cada sujeto corresponde un solo patrimonio. Pero acalra que “sin embargo, se habla de patrimonios separados (o de destino), precisamente en el sentido de que dos o más masas de bienes singulares, aún sin dejarde pertenecer al mismo sujeto, existen cada una de por sí. El problema del valor jurídico del patrimonio separado y de la respectiva disciplina jurídica interesa, especialmente en cuanto ejerciten función de garantía, en las relaciones con los acreedores del sujeto, que es su titular, o función conservativa”. 

Autor No. 42, sentencia No. T-553/93, M.P.: Hernando Herrera Vergara, Noviembre 30 de mil novecientos noventa y tres (1993). Ref: expediente No. T - 17.908.

“Se entiende por patrimonio "el conjunto de bienes, créditos y derechos de una persona y su pasivo, deudas u obligaciones de índole económica. Es el conjunto de los derechos y de las cargas apreciables en dinero, de que una misma persona puede ser titular u obligada y que constituye una universalidad jurídica".

Las principales características del patrimonio son entre otras, que sólo las personas (naturales o jurídicas) son titulares de él; toda persona posee un patrimonio, así éste sólo esté conformado por deudas, pues la mayor o menor cantidad de bienes no significa que una persona tenga varios patrimonios; no es transmisible sino por causa de muerte ya que nadie en vida puede transferir la totalidad de los bienes que lo conforman. Se dice entonces, que el patrimonio es personalísimo, inagotable, indivisible e inalienable, pero sí puede ser objeto de embargo y de expropiación en lo que se refiere a la tenencia de bienes materiales por razones de utilidad pública o de interés social.

Con base en aspectos relacionados con la naturaleza del ser humano, se entiende que el hombre tiene una serie de necesidades básicas primarias que son inherentes a toda persona y que sin ellas sería imposible su subsistencia: pretenden conservar y perpetuar su vida, tales como la alimentación, la vivienda, la salud, el trabajo, el vestido y procurar no sólo la integración con las demás personas, sino su propio bienestar.

En razón a ello, ha de expresarse, como ya lo ha hecho esta Corte1, que "el patrimonio de las personas es un derecho fundamental constitucional porque a falta de él, el hombre no podría cumplir su cometido de ser social, ya que lo necesita para realizarse como tal y ha de contar con él para atender por lo menos las exigencias económicas de supervivencia suya y de su núcleo familiar".”

1 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia No. 537 de 1.992.





